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INTRODUCCIÓN 

Este Tratado reúne los textos de las ponencias expuestas durante el Curso 
"Artificial intelligence in the New Millennium", promovido por estudiosos de 55 
universidades. 

El Curso, de 60 horas, involucró cerca de 200 juristas (algunos de los cuales 
son considerados entre los más influyentes en sus países de procedencia). 

Entre estos figuran varios catedráticos, directores de fac,ultad, directores y 
vice-directores de departamento, vice-rectores con importantes cargos en sus 
universidades, directores de autorizadas revistas jurídicas. 

Los participantes fueron 570, provenientes de 23 Países. 
El curso fue dirigido por parte de los Profesores Angelo Viglianisi Ferraro, 

Boguslawa Gnela, Luciana de Aboim Machado, Diana Patricia Córdoba, Juan 
Antonio Travieso y Fausto Santos De Morais. 

Un agradecimiento especial al Dr. Antonio Vecchio por su valiosa 
colaboración en la recopilación y ordenación de los ensayos presentes en este 
volumen, que debe incluirse en el marco de las actividades del Proyecto de 
investigación «Proceso, métodos complementarios o altemativos y nuevas 
tecnologías para una justicia más garantista: los retos pendientes en la 
tutela jurisdiccional>>, financiado por el Ministerio Español de Economía y 
Competitividad (DER2017 -86575-R). 
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